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Palmira, veintinueve de abril de dos mil veintidós. 

 

Del estudio de la demanda de UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, formulada a través de 

apoderada judicial, por la señora MARÍA LUCY GUEVARA RENGIFO contra los 

herederos INDETERMINADOS DEL SEÑOR OLMERIO DAZA TERRANOVA 

(Q.E.P.D.), se advierte que reúne los requisitos de ley, conforme con el artículo 

90 del C. G. del P, por ello se admitirá. 

En mérito de lo expuesto, RESUELVE 

PRIMERO. Admitir la demanda de DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES, propuesta por la señora MARÍA LUCY GUEVARA RENGIFO 

contra HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR QUE EN VIDA SE LLAMÓ 

OLMERIO DAZA TERRANOVA. (q.e.p.d.). 

SEGUNDO. Se le depará por supuesto el trámite del proceso VERBAL DE 

MAYOR CUANTÍA, de la demanda se correrá traslado a los mismos por el 



TÉRMINO DE VEINTE DÍAS, para que si lo tienen a bien, ejerciten la defensa de 

sus intereses. 

TERCERO. Comoquiera que se desconocen herederos, a los indeterminados se 

les emplazará mediante el TYBA, a cargo del Consejo Superior de la Judicatura, 

a la sazón con lo prevenido en el decreto 860 de 2020. 

CUARTO. Se reconoce personería a la Doctor MARTHA LUCÍA CORTÉS, con CC 

No. 31.171.653, abogada titulada e inscrita con T. P. No. 126.470 del C. S. J., 

como quien representa los derechos en juicio de la actora, en los términos del 

poder a ella conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 

 

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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